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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Especie: Colza.

1. Variedades a incluir:. Bienvenu. Cauea, Darlen, Oaola, Kometa.
Mistela, Nevasca, Nutiva~ Olivia, Pactol, Paladín, Piocha. Topas,
Drakkar, Libravo, Maneta, Perla, Silva, Soto, Zafiro, Ed, Tyrol y Vol.

2. Se suprime la variedad: Orpal.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 18 de junio de 1991.-El Director general de ProdUCCiones y

Mercados Agríco~as. Daniel Trucba Herranz.

Ilmo. Sr. Subdirect.gr general de Cereales y Leguminosas.

1. Programa de Fomento Experimental

Anejo 111. Lista de variedades de las especies Yeros, Guisantes,
Habas. Habonciltos. Vezas, Colza y Soja susceptibles de ayuda a la
semilla de siembra.

Dicha lista queda modificada como sigue:

A. lEGUMtNOSA~PIENSO

Especie: Habas y HabonciUos.

L Variedades a incluir: Alcotán. Alto, Arncor, Afeces, Brocal.
Corsario. Don Ramón, Dosel, Jaspe, Pegolete, Rubi, TrIal, Vital,
Alboiafia. Palacio y Rumbo.

2. Variedades a suprimir: HA-2oo y Arbo.

Especie: Vezas para grano.
1. Variedades a inciuir: Adicia 46A, Aula Dei 83, Aula Dei 118,

Bernina, Buza. Cobra, Dadivosa, Dylvana, Filan, Garonne. Graniada
81, Kira, Libia, Neska, Nordeula, Semiada 64, Supra. Valor y Audeza
46B.

2. Variedades a suprimir: Adeza 81 y Adeza 46B.

Especie: Guisante Proteaginoso.-
1. Variedades a incluir. Atea, Beli~da, Frijaune, Gracia, Kali, Jami.

Spica. Tirabi, Amac, Ballet, Cetus, Frilene, Kusino, Solara e Ibiza.
2. Variedades a suprimir. Frogel, Desso y Firound.

Especie: Yeros.

1. Variedades a incluir: Moro DA 291, Huly.
2. Variedades a suprimir: Moro DA 292.

B. OTaos CULTIVOS PROTÉICOS

16188 ORDEN de 24 de mayo de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencía dictada por la Sala de lo Conten
ciOS(h4dministrativo de Granada del Tribunal Superior de
Jwticia de Andalucía. en el recurso contencioso-adminis
trativo 1917(1988. promovido por don Antonio-Ramon
Rueda Carmona.{

limos, Sres.: La Sala de lo Contcncioso-Administrativo de Grana
da del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado senten
cia., con fecha 24 de diciembre de 1990. en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1917(1988 en el que son partes, de una, como
demandante don AntonicrRam.6n Rueda Carmona, y de otra como
demandada la Administración General del Estado, representada y de-
fendida por el Letrado del Estado. •

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Adrmnistraciones Públicas, que desestimaba el re:~

curso de reposición int~uesto contra la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública. de fecha 10 de junio de 1988, sobre es
calafón de funcionarios de la Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.«Fallo: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra4

tivo interpuesto por el Procurador don Carlos Alameda Ureña en
nombre de don Antonio-Ramón Rt.lCda Carmona contra la resolución
de 10 de junio de 1988 del Ministerio para las Administraciones PÚ
blicas y la desestimación presunta de la petición formulada. debe de
clarar y declara el derecho del recurrente a que se le reconozcan y ba~

remen 0,25 puntos en el Escalafón de Funcionarios de la Admínístra4

aón Local con habilitación nacional por el Curso sobre el Protocolo
en materia local, celebr-.wo en 1988. anulando la resolución impugna~

da en cuanto se opone a tal declaración. Sin q'ue haya lugar a expresa
imposición de costas a ninguna de las partes.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu~

ción. 17.2 de la Ley Orgánica 611985, de l de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes: de la vigente Ley de ia Jurisdicción
Contencioso~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fa
110 en el «Boletín Oficial del Estado~).. para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid. 24 de mayo de 1991.-P. O. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, ({Boletín Oficial del Estado») de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio MallÓ Garda,

IlOlOS. Sres. Subsecretarío y Directora general de la Función Pública.

. En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artíCUlos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6(1985, de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid. 26 de abril de 1991.-P. O. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, (iBoletin Oficial del EstadO)) de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio Maltó García.

Umos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 26 de abril de 1991 por la que se dispone fa
publicación, pilra general conocimiento y cumplimiento.
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administratil'o de Valladolid del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el recur~o contencioso
administrariva llO1/988, prqmovido por doiia Maria del
Pilar Escriba Pérez.

16187

Habiéndose suscrito con f~:-h:l de 30 de abril de 1991 un CJ:l\¡,:!lio
de Cooperación en mate.ría de Inspección operativa de seryicio:::. ~ntre
e~ Ministerio para. la!; Admini5t~ac!ones Públicas y lu D:PU'.3Ciól1 Rc
1!IC'nal de ~antabr!a~ y en cumphmlcnto de lo dispuesto i.:C c; /',;;uerdo
del Consejo de MmI3tr,-)S de 2 de marzo de 1990. proccd..;: L: pubiíca
dón en el «Boletin Oncial del. Estado» de dicho COnVenlQ '1'1~ fí\!ura
como Anexo de esta Resoludón. -

Lo que se hace púNi:o a lo'> efectos oportunos.
Madríd. 14 de mayo de 199I.-El Secretario general t,~c::¡co. J. Fé

lix de Luis y Lorenzo.

l]¡nos. Sres.: La Sala de 10 Contcncioso~Administmti'io de Valla
dolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. ha dictado
sentencia, con fecha 5 de marzo de 1991, en el recurso cor.tenciúso4
[h.1minj,,'trativo número 110/1988. en el que son partcs, de una, como
(b.7'3.ndante doña Maria dd Pilar Escriba Pére~, y de (1tr..t como de
m.l:1dada la Administración General del Est3do, represe:ltuda y dC4
femii,Ll ?or el L~tr:l.do del Estado.

El d:adú recur~o se promovió conlta b R;:soJución cid Ministerio
~:v'a las A¿ministraciones Púb1ic:!s de fecha 11 d~ íul!o de 1987, que
c!,:ses:iInaba el recurso de rc-cosición intcmue~'to contra la ReSOlución
d..: la S~cr':laría del Estado 'rara la Admínistración Pública de fecha
.30 d~ abril de 1%7, sobre ¡nti.:gr~ción en el CJ.crpo General Admínis
lL.H1VO,

La p::J.rte dispositiva de la expresada sentenda con1.icne el sig-uiente
pr0Dl..lI1t:lamiento: -

"F::l.l!:lmos: Que debemos desestimar y desestim.tmos e! pre~e~y¡:
!"..:'curso contenciOSo-ddminütrativo. No hacc!nos expresa lmpOS1C¡ün
.k cos,t:.lS a. ninguna de las panes.;:'

16189 RESOLUCION de 14 de mayo de 1991. de fa S<.'c't'urhI
General Técnka. por la que se dispone la pucJiúlciá,'l del
Convenio de Cooperación, de 30 de abril do! ,'9':'1, elltre el
.\1inisterio para fas Adminislraciones PlÍblic¡;:; 1,· L¡ D;/1:'-
lación Regional de Cantabria. .
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ANEXO

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBUCAS y LA

DIPUTAClON REGIONAL DE CANTABRlA

Madrid, 30 de abril de 1991.-El excelentísimo señor Ministro para las Administraciones Públi-
cas por una parte y el exceJentisimo señor Presidente de la Diputación
Regional de Cantabria por otra. consideran oportuno hacer constar:

El Ministerio para Jas Adm.inistraciones Públicas. a través de la
lnspección General de Servicios de la Administración Pública, inte
grada en la Secretariá. de Estado para la Administración Pública, tie
ne encomendada la elaboración y desarrollo de programas anuales de
simplificación de trámites, procedimientos y metodos de trabajo ad·
ministrativ05, yde normalizaci6n y raci~ón de la gestión bu
rocrática.

La Diputación Regional de Cantabria. en razón de lo dispuesto en
el artículo 22.1 de su Estatuto de Autonomía. es competente para la
organización.~ sus instituci~ de autOl?biemo.~. en.~k!.
para la creaClon y estructuraaon de SU"1'OJ'}8 AdmlDlstraClon Púbb
ca, a cuyos efectos la Consejeria de la. PreSIdencia a través de la ins
pección General de Servicios. tiene atribuidas, entre otras, las funcio-
nes de estudio de las diferentes técnicas administrativas de organiza·
ción. de informe y sugerencias para la mejora de la organización y ,
funcionamiento de la Administración de la Comunidad Autónoma y
de supervisión de aquéllos. con propuesta. en su caso. de medidas co
rrectoras.

En ejercici!J' de tales .competencias )'"para conseguir u~ ~y~ gra.
do de eficienaa y ef1C8C1a en la actuación de ambas Admmistradones.
las dos partes consideran de interés reci~roco desarrollar iniciativas
de colaboración en materia de orpnizactóD administrativa, a través
del intercambio de informacibn. la mutua asistencia tCcnica Yla pues.
ta en pTáctica de programas conjuntos, para lo cual.

A...........,
Primero.-ES objeto del PmlCDte Convenio establcc:er el man::o de

colaboración entre la InspccciónGencral de Servicios de la AdPñniI
tración Pública y la Inspección Oeneral de Servicios de la Diputación
Regional de Cantabria ea materia de inspecciÓD operativa.

Segundo.-Amboa orpnismoa le comprometen a ·mantener un in
tercambio de experiencias en el imbitO q~ en la materia teA.lad,.;. es
objeto de tratamiento mediante las Inspc<x:iones Operativas de Servi
cios, especialmente en los~de investipción, ,aplicación y des8.
rrollo de nuevas metodolo¡íu de trabajo. _.... .

A tal efecto. cada Administrac:i6n le compromete a una redproca
comunicación sobre los aspectos sipic:ntes: .

a) Desarrollo de nuevas téciticas de aúlisis y trabajo que se pro
yecte implantar en el futuro en Jos campos menciooa4oa.

b) Resultados obtenidos de la apbcación práctica de las nuevas
técnicas ya experimentadas.

e) Prosramas de formación del _na! dedicado a las tareas
objeto del presente Convesio. que _cada Administración desarrolle,
posibilitando la participación colos mismos de los Inspec1Ore$ y per.
sonal de ambas Instituciones. .~

d) Planes anuales de ánálisis de organizaciones y procedimientos.
e) Propuestas de actuación conjunta que resu1tenprocedeaa,de

confonoidad con lo previsto en este Acuerdo.
n En el caso de 9,ue una Administración incluya en su plan de

actuaciones la rea1izacion de Inspecciones Operativas o estudios sobre
procedimientos que también se producen en la otra, cualquiera de
ellas podrá reca:bar infonoación acerca de las conclusiones y recomen~
daciones de carácter general que afecten al diseño global de los proc::e
dimient~ respectivos.

Tercero.-Se consideran actuaciones conjuntas a efectos de este
Acuerdo. todas aquellas en que participen Inspectores y personal de
ambas Administraciones Públicas. ya se trate de Cursos o Programas
de formación o de Inspecciones Operativas de Servicios o. estudios a
realizar por Equipos de Trabajo mixtos.

Las actuaciones conjuntas pueden ser de tres tipos:

a) Realización de inspecciones Operativas de Servicios y estudios
sobre procedimientos compartidos. entendiendo como tales aquéllos
en que en Ja tramitación de un mismo procedimiento participan am
bas Administraciones.

En este caso se formarán equipos de trabajo compuestos por Ins
pectores de ambas, sin perjuicio de que todos los miembros del equi
po puedan actuar indistintamente en cualquiera de Jos trámites del
procedimiento compartido.

b) Colaboración de una de las Administraciones en la realización
de 1.0.S. y estudio sobre procedimientos exclusivos de la otra. me-

dianle 18 íntegración· de Inspectores de la primera en el correspon·
diente Equipo de trabajo. con el fin de proporcionar apoyo y poten
ciar la bomogeneid8d de las metodologías utilizadas o. en su caso. de
formarse en las referidas Fácticas a partir de aplicaciones concretas.

e) Organización conJunta, de Cursos, Seminarios y Sesiones de
Trabajo para el estudio y difusión de las técnicas de organización ad·
ministrattva y análisis de procedimientos con la participación de per
sonal de ambas Administraciones.

Cuarto.-Las actuaciones conjur:tas r.revistas en el apartado terce
ro deberán quedar reflejadas en un «P an anual de actuaciones con·
juntas».

A efectos de elaboración del citado Plan,. cada Organismo comu·
nieará al otro. dentro del 'mes de octubre de cada año. todas aquellas
actuaciones que consídere susceptibles de integrar en dicho Plan para
el siguiente ejercicio. Por parte de los respectivos órganos técnicos ~
procederá a la. elaboración de una propuesta común que se sometera
a la aprobación de atnbas Administraciones.

~to.-Se establece el principio general de som~~mientoa partes
iguales en los gastos ocasionados por aquellas actIVIdades que sean
organizadas conjuntamente o que presenten un interés para ambas
Administraciones..En el caso de que las actividades de colaboración
sean del exclusivo interés de una de las partes. Jos gastos que de ellas
se deriven serán sufragados concarso a la entidad en cuyo interés se
realicen. .

Sexto.-EI presente Convenio surtirá efectos a partir del día de su
finoa por ambai partes, extendiendo su vigencia por 1111 periodo de
tres años, prorrogables automáticamente s~lvo ~~uncia ex:presa de
cualquiera de las partes. En caso de denuncia, dejara de surtIr efectos
dos meses después de la fecha en que se comunique tal determinación,

Madrid, 30 de abnl de 1991.

Excmo. Sr. 'don Juan -Manuel Eguiagaray Ucelay~ Ministro para ~as
Administraciones Públicas.-Excrilo. Sr. don Jaime Blanco Garcla.
Presidente de la Diputación Regional de Cantabria.

RESOLUCION de 16 de mayo de 1991, de la Subsecr~ta

rla, por la que M emplaza a /os interesados en el recurso
conte~útratiW1 núnJero03j33811991. inter·
puesto ante la Autliencio Nacional (Sala de lo Contencio
so-Administrativo. Sección Primera).

Recibido el req'uerimiento telegráfico de la Sala de lo Conteneio-
so--Administratívode la Audiencia Nacional a que hace referencia el
artlculo 8.2 de la Ley 62/1978. de 26 de diciembre, en relación con el
rccuno contencioso-administrativo número 03/338/1991. inte¡puesto
por doña Maria Francisca León Pérez y otros. sobre «... reconoci
miento como fecha de inte¡ración en la Escala Interdepartamental de
Orpnismos Autónomos.••».

Esta Subsecretaria ha resucito emplazar para que comparezcan
ante la Sala, .CD el.plazo de·cinco dias, a todos los tnteresados en el
procedimiento y, por tanto. Jesitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid. 16 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Juan Ignacio Mol
Ió Garcla.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 8 de mOyo de 1991, de la Dirección
General de Alta Inspección y Reladones con. ~as Adminís
lraci01les TerrUoriales. por la que se da publrcidad al Con
venio suscrito entre el Ministro de Sanidad y Consumo y
el Conse}t!ro de Salud dR la Junta de Andalucía, en mate
ria de Farmacovigilallcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16
de marzo de 1990), procede la publicación en el «~oletín Oficial del
Estado. del Convenio suscrito con fecha 22 de abnl de J991. ent": ~I
excelentisimo señor Ministro de Sanidad y Consumo y el exceJentJSI
lOO señor Consejero de Salud de la Junta de Andalucia, en. materia de
Farmacovigilancia. que figura como Anexo a esta Resoluetón.

Lo que se hace público a los efectos ,?portunos.
Madrid. 8 de mayo de 199L-EJ Director general. Pedro Pablo

MansiUa lzquierdo.


